
VALPARAÍSO, 01 de julio de 2021

RESOLUCIÓN N° 1597

La Cámara de Diputados, en sesión 53° de fecha de hoy,
ha prestado aprobación a la siguiente

RESOLUCIÓN

Considerando que:

Distintos han sido los grupos de micro, pequeñas y
medianas empresas que han sufrido las consecuencias económicas que esta
pandemia ha traído consigo. Sin embargo, y muy lamentablemente, no todas
estas han recibido el apoyo estatal que la ciudadanía espera frente a este tipo
de catástrofes.

La realidad es que los suplementeros de Chile han sido
un gremio histórico que poco o nada de ayuda han recibido durante esta
catástrofe social y por motivos de interpretaciones mezquinas tampoco serán
considerados en el “Bono alivio Pyme” recientemente aprobado por nuestro
parlamento.

Cuesta entender que un grupo de microempresarios
como los suplementeros no sean considerados por esta norma, ya que ellos
desde que inician sus emprendimientos deben cumplir con las normativas
municipales y tributarias, desde conseguir los permisos hasta el pago de sus
respectivas patentes y por lo tanto aquí nos referimos a pequeños
empresarios que son totalmente responsables en su actuar económico.

El oficio del suplementero nace al alero de la Guerra del
Pacifico en el año 1879 y desde ese entonces, ha estado siempre junto a las
personas entregando un servicio de muchísima utilidad a toda la ciudadanía,
por lo que consideramos realmente injusto mantenerlos al margen de los
beneficios sociales que el estado entrega.

El objetivo del presente proyecto de resolución es
solicitar al presidente de la republica que mediante instrucciones expresas al
Ministerio de Hacienda, se incorpore a este gremio y a todos los
suplementeros del país en el Bono alivio Pyme, así como en cualquiera otra
ayuda económica que sea entregada con cargo fiscal.

S. E. EL
PRESIDENTE DE
LA REPÚBLICA



LA CÁMARA DE DIPUTADOS RESUELVE:

Solicitar a S. E. el Presidente de la República que
instruya al Ministro de Hacienda incorporar, de manera explícita y sin
interpretaciones, a todos los suplementeros de Chile en la entrega de todos
los bonos para micro, pequeña y mediana empresa que hayan sido aprobados
por el Congreso Nacional.

Lo que me corresponde poner en conocimiento de V.E.

Dios guarde a V.E.,

FRANCISCO UNDURRAGA
GAZITÚA

Primer Vicepresidente de la Cámara
de Diputados

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de

Diputados


